
ffiscffis§*H,fri,,,



Gobierno
Auténomo
Departamental
Santa Crue

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz en aplicación de las atribuciones fiscales
previstas en la normativa competencial, proyectó la presente Ley Departamental a efectos de
generar nuevas fuentes de ingresos, y así cump-lir con los programas de gasto público. Es de
importancia en un contexto post crisis econórnica á raíz de la pandemia Covid-19 y de fase de
recuperación económica. De acuerdo con el tnstilutó,Nacional de:,Estadística, el Departamento
de Santa Cruz tuvo una contracción económica del - 4.34% en 2020. Sin embargo, varios
sectores se vieron afectados én mayor magnitud. Adicionalmente, las recaudaciones del
lmpuesto Directo a los Hidrocarburos (¡DH) y al lmpuesto Especial a los Hidrocarburos y sus
Derivados(lEHD),vienenreduciéndosesignificativamente

Adicionalmente, la afectación en la estructura financiera de cada segmento del sector público
central, departamental y rntrnicipal; fue bastante signifieativo por la órisis económica del 202A.
Desde la publicación de la Ley No 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de
Regulación para la Creacióñ ,. ,ylo Modificación de lmpuestos de Dominio de los Gobiernos
Autónomos, del 14 de julio de 201 1, el Gobierno .Autónon.lo, 

,Dépártamental de Santa Cruz

implementaciónr del Impuesto' Departaméntal a la fropiéUád" dé "Vé'híÜuios a motor para
Navegación Aé,rea (IDPVNA), para incrementar las aroas departamentalés.,

EI Proyecto de Ley Departamental cuenta con el lnforme Técnico MEFP/VPT/DGTI/UTTRE/No
A3il2022 de 26 de mayo de 2022, emitido por Viceministerio de Políticas Tributarias, de
conformidad al,Artículo 21 de la,Ley No 154 d¡e 14 dé.iutio dé 20:11, dé elasificadón y Definición
de lmpuestos de RegulaCión para la Creación y/o Modificación de lmpuestos de Dominio de los
Gobiernos Autónomos, siendo viabte su sanción por la Asamblea Legislativa Departamental de
Santa Cruz.
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ll. A efectos de las categorías señaladas se aplicará lo siguiente

a. Helicópteros ligeros. - VehíCulós':, a motor para navegación aérea considerados
como helicópteros, cuyo peso al vacío es interior o igual a 2.000 kilogramos.
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L Estarán eXentos del pago del impuesto creado mediante la presente Léy, las siguientes

1. Las asociaciones, fundaciones o instituciones no lucrativas autorizadas legalmente, de carácter
religÍoso, dé caridad, ben#cencia, am:biental,,:ásistencia social, cultural y Úientífica, las
institucionés de rescate y salvamento, quienes se beneficiarán con un cien por ciento (100%)
de la exención en el impúesto anual.

2. Los funciona¡'ios extranjeros dependientes de misiones diplomáticas y organismos
internacionales, quienes se beneficiarán con un cien por ciento (iOOy.) de la éxenc-ión en el
impuesto anual.

¡1. Las exenc¡ones dispuestas en el numeral rl,,del,,presente Artículo,procederán sierlrpre que, por
disposición expresa de estatutos se disponga lo siguiente:

a. Que §ea SiR.fines'de lucro;
b. Que la totalidad de los ingresos y el

exenta;
c. Que su§'ingresos y el património, eh

entre sus aSóclados y;
d. En caso de liquidáCíón;,que,:ef,,Batri,mon,io,be distribuva,.entre in§tituciones de igual objeto

o se done a instituciones públicas.

'patrimonio se destine en definitiva: a la actividad

ningún baso se distribuya directa:;'ó indirectamente
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Aguilera Cirbian
GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA S NCIA GUBERNAMENTAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DEPAR ENTAL DE SANTA CRUZ
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ANEXO

Ei valor de la base imponible será dado por:
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= Base imponible según inciso a) del Artículo 10 de la presente Ley.
,=,Valo-r.de merc?dg Flpporcionado 

por el contrihuyente:A1.,31,,de diciembre de la
gestión fiscal (Art. 10). 

, ,

= Base imponible segun inciso b) del Artículo 10 de la presente dé Ley.
= Valor de adquisición contribuyente. :

= Valor de la Unidad de Fomento de Vivienda publicado oficialmente por el Banco
Central de Bolivia en fecha de adquisición.

= Valor de Ia Unidad de Fomento de Vivienda publicada oficialmente por el Banco
' Centra! de Bolivia al 311 de diciembre de la gestión fiscal. '1.

= Base imponible según inciso c) del Artículo 10 de la presente Ley.
= Valor en neto en Estados Financieros presentado ante el Servicio de lmpuestos

Nacionales.
= Valor de la Unidad de Fomento de Vivienda publicada oficialmente por el Banco

Central de Bolivia a fecha de cierre
= Valor de la Unidad de Fomento de Vivienda publicada oficialmente por el Banco'. Central de Bolivia al 31 de diciembre de la gestión fiscal ,t'. 
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